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D E í i i P R O V I N C I A D I L E O N . 

Se suscribe á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos de Mifion á 90 rs. al año, 60 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarla 
é medio real linea para los suscritores, J un real linea para los que no lo sean. 

•luego que los Sres. Alealáes y Secrelarios reciban los números del Dolelin que correspondan al distrito, dispondrán quesefijeun ejemplar en el sillo de coslumi 
iré, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. Los Secrelarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamcnltpara su encuaderna' 
eion que deberá verificarse cada año. León 16 de Setiembre de 1860.—GESAKO ALAS.» 

P A R T E OFICIAL. 

PRESIDENCIA PRL CONSEJO DE MINISROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia conti
n ú a n en el Real Sitio de Aran-
juez sin novedad en su impor
tante salad. 

Del Gobierno de p rovinc ia . 

. MOSTES.=.N.0 181. : 

Reoi orden de'..i 2 de Abril de 
1862, , dictando,.; las -..reglas 
que kan de observarse en el 
examen, rectificación y j m -
hlicacion del catálogo de mon
tes exceptuados de la renta. 

l imo: Sr.: La Reina (Q.D.G) 
ha tenido á bien disponer que 
en el exámen, rectificación y 
publicación del catálogo general 
de montes públicos exceptuados 
de,la venta, hecho por los I n 
genieros del ramo con arreglo 
á lo prescrito en el Real decre
to y Real orden de 22 de Ene
ro úl t imo, se proceda como de
terminan los siguientes ar t ícu
los: 

AKTÍCUIO i.° Después que 
la Junta facultativa haya exa
minado el catálogo de cada 
provincia en los términos que 
V. I . le ticiiu prevenidos por 
su orden de 21 de Marzo, esa 
Dirección general resolverá si 
el trabajo aparece hecho con la 
debida sujeción á las reglas i)ue 
con este objeto se han expedido. 

Anr 2 o Si lo creyera ne
cesario, dispondrá la Dirección 
general que se den tas nuev,->s 
explicaciones ó se bogan las 
reclilicaciones que conceptúe 
convenientes; y cuando el catá 
logo de coda provincia mere
ciere su aprobación, lo remitirá 
al Gobernador de la misma. 

A I I T 3V El Gobernador, 
cp cuanio lo reciba, dispondrá 

su . publicación en el Boletín 
oficial con toda la brevedad po
sible y en la misma forma en 
que lo baya remitido la Direc
ción general , cuidando de que 
se envien en seguida á está tres 
ejemplares del n ú m e r o ó n ú 
meros del Boletín en que el 
catálogo se publique. 

ART. 4 ° Si el cumplimiento 
del ait ículo anterior exigiere 
algún gasto extraordinario que 
con arreglo á los contratos y á 
las disposiciones vigentes deba 
ser abonado, el Gobernador 
elevará la cuenta debidamente 
formada á la Dirección general. 

A . Í T . , 5.° En el té rmino de 
un mes, contado desde el dia 
de la publicación, admitirá el 
Gobernador todas las observa
ciones y 'reclamaciones que por 
los pueblos propietarios de, los 
montes, por las oficinas de Ha
cienda pública ó por el mismo 
Ingeniero se le dirijan, siempre 
que se refieran á uno de los 
tres puntos siguientes: 

1. ° A pedir la corrección 
de los errores que hayan podi
do cometerse al designar cada 
monte, respecto del té rmino 
municipal en que radica, de su 
pertenencia, su nombre, sus l i n 
deros, su cabida ó su especie. 

2. ° A reclamar la inclusión 
de un monte en el que concur
ran las circunstancias de espe
cie y medida prescritas por los 
artículos 1." y 2." del Real de
creto de 22 de Enero. 

3. ° A solicitar la exclusión 
de alguno, por no concurrir en 
él dichas circunstancias. 

Anr . 6." No se dará corso 
á las reclamaciones que deben 
quedar sin él según las reglas 
8.a, 9.a y 10." de la Real or
den de 22 de Enero. 

AIIT. 7 ° En cuanto tras
curra el mes desde la publica
ción del catálogo en el Boletín 
remitirá el Gobernador á la 
Dirección general todas las ob

servaciones y reclamaciones que 
se le hayan presentado y deban 
tener curso según los dos a r t í 
culos anteriores. 

ART. 8.0 En vista de ellas, 
esa Dirección general dispondrá 
ó propondrá lo que parezca 
conveniente para preparar la 
aprobación definitiva' de cada 
catálogo provincial, y en cuanto 
esta sea decretada por Real or
den, se procederá á la impresión 
del catálogo general ¿ que será 
hecha bajo la vigilancia de la 
Junta facultativa y según las 
órdenes que la Dirección gene
ral le comunique, cargándose, el 
gasto que esto produzca al cap." 
7.°, art. 3 . ° . del presupuesto 
del corriente ano. 

De Real orden lo digo á 
V. I . para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios • guarde á 
V. I . muchos años. Madrid 12 
de Abri l de 1862.=Vega de 
A r m i j o . = Sr. Director general 
de Agricul tura, Industria y 
Comercio. 

Cuya preinserta Real órdcn 
he dispuesto se publiqúe en el 
presente periódico oficial para 
conocimiento ele quien, corres
ponda. León 5 de Mayo de 
186%—Genaro \*4las. 

Núm. 182.' . 

É i Eircmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación con fecha 24 
de Abril último me dice de 
Heal orden lo que. sigue. 

«Habiéndose fugado de la 
cárcel de Brihuega en la no
che del 22 del actual, el c r i 
minal Francisco Escobar (a) el 
Roque, cusas señas se e'presan 
al margen; la Reina (q. D g ) 
se ha dignado mandar que V. S. 
adopte las mas eficaces diligen
cias para su captura y verificada 
que sea lo remita con la secu
ndad debida á disposición del 
Gobernador de la provincia de 
Guadalajara.» 

Y en cumplimientó de ]o 

preceptuarlo en la preinserta 
Real orden, se insertan á ron-
tinuacion las señas del f r a n 
cisco Escobar, y encargo á los 
Alcaldes constitucionales, pues
tos de la Guardia civil y em
pleados del ramo de vigilancia 
que s i se presentase en esta 
provincia el espresado•, sugeto, 
procedan á su captura y lo 
remitan, a mi disposición con 
la conveniente seguridad. León 
2 •de'Máyo de 1 862.=^Genaro 
Alas.'. 

Señas de ' f rancisco Escobar 
( á ) el Roque, 

Edad 30 años , estatura re
gular, pelo- rubio, barba muy 
poca, nariz regular; en la ma
no derecha tres grietas, viste 
pantalón de mahon con rayas 
negras y elástica de bayeta ama
rilla. 

Núm. 183. 

Paula Fernandez vecina de 
esta ciudad ha recurrido á este 
Gobierno de provincia espo
niendo que el dia 20 de Abr i l 
ú l t imo se ausentó su marido 
Melquíades García ignorando 
su paradero y dejándola en es
tado de embarazo y sin recur
sos, para sostenerse; en su con
secuencia si dicho sugeto se ha
llase en algún pueblo de esta 
provincia encargo al Alcalde 
respectivo, le haga saber los de
beres que tiene para con su 
esposa y familia, los. que; debe 
cumplir como es debido, y que 
á este electo se presente en es
ta ciudad á socorrer á aquella 
como está obligado. León 2 de 
Mayo de 1 862.=Genaro Alas. 

Señas dé la ropa que llevaba. 

Pantalón de piló bastante 
usado, colelo de Villaoslada 
también usado, capa de Vi l l a -
oslada y gorra. Oficio zapatera 



i 
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Kúm. 184. 

En 1.° del pró.iimo mes Je Hayo <lá |!ri[jC¡¡>io la viíila ordiasna de 
inspección da las escua'as du esla protincia con sujeción al iiincrario 
formad.) al erccln pnr la Jimia de Inslruccion públict de la roisma, y 
aprobado por ol Sr. Tieclor del dislrilo, que en conformidad á lo d i i -
puestoonel 8 ' t . U 1 ilp| reglamenlo general administralivo de inslruc-
cion | úldica. lie dispuesln se publiqno i conlinuocioni encargnndo á los 
Alcaldes constitucionales, Juntas locales do primera enseñanza, pedá
neos 1 dt¡más Auluridadea, que presten al Sr. Inspector de primera en-
«eñanzo el ausilio do su autoridad en cuanto lo reolame, para cumplir 

• con los d-beros de su rar»o, y previniendo á los maestros de piimera 
enseñanza asi públions como pi¡vados, tengan preparada una mtioia del 
estado de sus pscuiilas, orreglnda al modolo (¡UJ se halla inserto á e«n-
linuaciin del ilini'rarin, y además un litiro en Idanco para que dicho 
Sr. Inspector pueda anular en él las prevenciones y ndveriencia» que 
jungue cunvenienle hacer, todo confurmo lo qna previenen los milenios 
142 y l-H del ya citado reglamento adaiinistrativov Uon 30 de Abril 
de 1862.=Gpnoro Ales. 

•Ilheraria formado por la Junta de hitrncd'm jiiihUca de esta prnrincia, 
para la visita de t/i/¡'aeciondelatesctirlas de primera enwflhnza de lim par-

, ¡idos de La Yecilhi, Salí :J«M I/ l.a fínüeza , designailas por el Rttlorado 
del distrito pura la ordinal ta del corrieiito año. 

Pítulirr.-

¡Mayo." 

Junio. 

Aytinlamirntas. 

l'ARTItífl JOniCHf; nE LA'VI-T.IÚÁ. 
• r l W V , ! " ™ ^ -\ ... ,11' . i . : i . .. 

, lríf; 'S, ' tf . '5. .G, 
7. 8. 9. 10. I I . 12, 
15; .14, 15,. í ív 17, 
,18, 10. 20.,21, " i , 23, , 
24. 2S'. 26, 27.' 
28'; 21>, 5&, 31';' 
i , % S; Üí" •' 
5, 6, Ti »: 9: 
10, í l , - .12, 15, 
1.4. 15, lfi..J7., 
J«,rl9.i,90.iaií-
22, 25", 24. 
25, 26.27; 
.28. 2!)4.30,. 

La Rublo. " " " 
La Cola de Gordón. 
Rodiezmo.; ' 
Cármenes; 
Valilclugiieroa.. . 
Mola.ll.ana.'. 
Vegacervera. 
Í|ii03r. 
I.ii Urtiña. 
Si¡il»: G. 'onvbí . 
Valdepiélagit. ' 
La Veuilla. 
Y^gbqueinadai 
Va.li!et;;j?s , 

'PÁHTIDO JUniCÍAL DÉ 'SÁ'HÁGUN. 

Julio. 

Agoilo, 

Selitinilte. 

í . 2. 
Si 
4. 
5 ,6 , 
7; 8'. 
9 ,10. 
11.12. 
13. 14, 
15,16. 
17. 18. 19. 
20. 21. 22. 
2Si «24. 
25, 26. 27. 
28;. ,29,: 
SO.,31,. 
í, % 
s; 4. 5. 
6 . 7 . 
8; 9 r l f l ; I I . 
.12;Í 15. 14; 15. 
16. ;17, 
.18..19.i20.. 
21 . 22. 
23, 2'4. 
as. 26; 2r, 
28, 2ÍI. 30, 31. 
1.2, 3, 
4, ñ; 0, 
7v 8. 

•Villáninfiitiél. ' 
Santa C istina. 

. Gaetrolterra. 
Villezai. 

.Joafilla. 
Gordaliza. 
El Burgo, 
x'firci&nos. 
Caizá1!?. 
Sáhágii'n. 
Gallegnillot. 

•,Es?iiJÍar. • 
Grajal, 
Villamizar. 
Villámi)). 
Cea, 
Joara. 

Saelioe» del Rio. 
Villavclosco. 
Valdepoló: 
Y.illanianin de D. Sancho, 
yil l iaelin. 
ViHaverde de Arcajros, 
Castrdmüdarra. 
C u b i l l M . • . 
Cehanico. 
La Vega do Altnanza. 
Alnionza, . . 
Cánálejis. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A B A R E Z V . 

9, 10, H, 
1-2, 15. 14, 
l í i . 16. 
17'. 18. 19, 
20. 21 . ..• 
22. ,23, 
$4 .'25, 
80,8?, 

San Pedro de Bércionos. 
Santa María del Páramo. 
Urdíales del Páramo. 
Itustillo. 
Villazala. 
Uegueras. 
"V'aliie rúenles. 
Laguos Dslga. 

Noviemlire. 

2?, 2!t._30. 
• T r a r s T ' 

4, 5. 
6. 7. 8, 9, 
10. I I . 
12, 15. 14, 
15, 10. 
17, 18, 
19, 20, 21, 
22, 25, 
21, 25', 
29. 27, 
28, 29.' 
5», 31. 
) . 2. 3. 
4. 5. 6, 
7. 8. 9, 
l O . T t . 
I V . 13, 
14; 15. 16. 
17, 18, 19. 

'20, 21, 22. 
23, 24, 25, 2(1, 
27, 28. 29, 50. 

Zi t f f . 
'Tngdna 'i?Seirillo»'. 

IMilaclura de Pelayo Garría, 
Andanzas. 
Sun Adrián del Valle. 
P zuelo del Páramo. 
lUperuelos. 
(«lirones del Rio. 

Palaci• s de la VaMtiérna. 
Ilesliiana. 
Castiillo do la Valduerna. 
Viltiiinonión, 
S iio ,le la Voea. 
S. C.ri-'ólial de la Polanlera. 
Kicito Je la Vega. 
La isla. 
Villaniicva dri J-irnúz. 

1 Quintá'iia 'del ')Urcó.' 
Alij 1 do los Mi'lonei... ... 
San. E;(i¡!>ao j.e.PÍogji'ef. 
Canlrocalbon. '. 
Casirof'iuili i^o. 1 
Uuintana y Congosto. 

Loon 21 <da Abril de'l862.s=Pres¡donlá Genaro AlM.-»B«algao !$«• 
yero, Secrelaiioi . i .-. •• ' ' 

ilqdeh del estado ¡¡lie se citd: 

Provincia dé . . . . . . parlido'judicinl do pueblo do...... de....... 
almas, oslado:de lo esóuelá (pública1 ó privada, bleiriétiul ó aú'penór, 
.de ^iños ó niñas) á cargo de D : . . . . . ' •• >. < ' ' > • > 

I , ° Situación, estado y dependencias del edificio. 
2 " E.otailo y colocación de los muoblcs y enseres. 
3 ° Medios materiales de iuslruocion. 
4. * Materias que comprende el programa de enseñanza. 
5.'° NüihSro do iiluirinbs motriculados. con separación de los, tn̂ eno-

re«''d« sOis 'Bftos; de seis á diez'y mayores (16 "dier.. ' " ' ' ' 
•6°. ildi-JoUos'quó cGncurren ordinariamente. # 
.7 .° I . l ; de los quo,están dispensados «l-prigo dé 'relribüotones. 
8.." Sistema adoptado para, el régimen de la escuela. ,¡ 
9.*' Sóecione.s'en quo se divide cada clase db eñseñánza. 

' 10: Tiérn'po dedicado en la aetn'ariü á'la'instrtiCeio'ü' de cada Una da 
láa'secHoncs dé cada ciase; , ' • • ' ' ' .'• 

I I . Libros'de testo para caila asignatura. 
.12. Número-da-aliimnos di'cada sección. , , 
1;5. Sistema de premios'y castigos. , . • . . 

. 1.4. Edad, y estado!del .roaestfo, liiülo profesional del mismo, y años 
de ^vi i is io e>n, la. enseñanza y. en el .'p.ui;ljflo.i • , . ¡ : - ' • : i 

¿5, Oólacióri'fiará ei personal y. inalerial de la esítiela, f.ppdeaqde 
qge se pagí^ S'iiñporls de las relribucionos de' los niños, en el casq-de 
•er'pública. ' • • 

16'. PitnlUalijad en el pego de U dotación y retribuciones. 

Kúm. 183. 

Sección de Fomento. 

Obras, pública'.«PonTAZBOj. 

E l Ilmo.Sr. bireethr general de 
Obras públicas óm fecha 26 del '/! 
nadb- Abril mi remite para'-.s» iiuer-
.cionelsiguifuleauancio.-

. «Esta Direocion eenéral ha se
ñalado el día 25 de Mayo piósiino 
á las 12 de su mañana, para la mi 
jiidicacion en pública subasta, del 
arriendo'del portazgo dé La Báñe-
«a, situado 00 la carretera de Ma
drid .á la' Ciiruíu por tiempo de 2 
nñis y opiitiilud menor admisible 
ile 56,220 rs. vn. en cada uno, 
que es el precio del actual arrien-
üo, pero con la condiciju esperjal 
de que el arrendatario no tendrá 
dereulio á peilir la rescisión del 
contrato ni indemni'/.acion alguna, 
aunque á MI rocaudacion pudirre 
al'octar la explotación de cualquier 
forro-carril. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins-
truorian do 18 do Marzo de 1852 
en .esta corte ante la Dirección ge
neral de .Obras.:públicas. situada 
eijrel ICIJSI ijufr pcujio el it]ioisi«ri» 

de Fomento y en' Le'on ante el, Sr. 
Gobernailor de la- próvin'eiái 'há. 
•liándose en ambos plintos da mani
fiesto, para conor.'imiehto'del pú
blico, el arancel é Instrucción 1I0 
10 de Dii'icmbre ile 1861 con las 
leves do 29 do Junio de 1821 y 9 
de Julio de 1842, cuya observan-

'cia* es obligáloriai asi cbtno'lá1 de 
cualquier otra disposición general 
ó local que puedo eitislir, y no' se 
halle derogada por la misma. 

Las proposiciones se presenta» 
rán en pliegos cerrados, arréglán-
dose exactamente al ailjunlo nimio-
lo; y'la cantidad que ha de corisig* 
narse piévionionto como garóntiá 
pira lomar parle.ea oslo subasto 
será do 9.501) rs. vu. en dinero ó 
aooioocs do ..'uuunos, ú bien en 
(foems do la Deuda pública al lipo 
que les eslá asignado por las res-
peclivas dispnsioinnes vigentes, y 
en los que no lo tuvieren ni do su 
cotización en la BoUa el dio ante
rior al fijado pura la subasta, de
biendo acompañarse á eada pliego 
el documento que acredito haber 
realizado el depÓMto del modo que 
previene la referida 'Instrucción de 
10 do Diciembre dé 1801. 

Bu el caso tle ijoa reinlioaen 

http://Mola.ll.ana.'


i|o* A mn» ¡imposiciones ignnlm ;»• 
celebioiá, únicamtinle entre aus 
aulbres, una seguiida llcitociin 
abierta en los tórmiuos prescritos 
por la instrurcion antes citada de 
18 de Marzo'de 185'2. Ln primer 
mejora admisible para la iicitucion 
rbierto. si.tuviere lii?ar, seiá la 
del nw lio ilii z n i ' , p ' r lo infnos de 
la cantidad ufrei ida en dichns pro-
posiciúnés, [ uilii ndo ser Us tuce-
•ivas i voluntad de los licitad'ros, 
no baj indo de cien reales v¿llou 
cada una.» 

: Lo tjiie se publica en el présenle 
periódico oficial para que con la de
bida anlicipaiion pvc la llegar á en-
nocimienlo de todn el (¡ur. guste inte
resarse-en la subasta. Lean 6 de 
yo de 1862.=:Ge.-.oio AÍ¡is. 

Hadólo de propesicion.... 

D. N. fí., veciní' tle..'.'. . ente
rado del nnuníMa puiific^dn ^oo fe
cha de.'¿üidp.Aiiin rte 1862 y de 
las condiciones y rciimsitus qi i i se 
exigen para la u íjuiliuaiúou en pú
blica subasta del an lando por. il.es 
años del p¡rliiz<" i'e l - aÜJ Í I Í ÍS , 
se cnoiprómele á lomar n su cargo 
dicho arriendo, .con extricta suje
ción a los expresados requisitos y 
condiciones (\ipii la proposición 
que sé haga, admitiendo ó mejoran-
'do lisa y llanamente ol tipo lijado; 
- poniendo la cantidad en letra'.) 

Fecha y ¡irma ¿el pnoponente. 

admitido por decreiu do t.iiu dia I 
la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que te anuncia por 
medio del presente para que en el 
término do sesenta diss contados 
desde la fetha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno 
sus oposiciones los que se conside
raron con derecho al Klr< ó parle 
del terreno solicitad", SHguti pre-
tiene H art. 24 de la ley de mino 
ifa vigsiil». León 29 de Abril de 
l6ü'2.=G' naro Alas. 

, MINAS, .... 

, D. Genaro Alas; Gobermdor 'civilde 
• laiproviHóia de Lcbri. ; 

'tfago saber: Que por .D/ Dion.i 
BÍO Pérez, vecino de San Cristóbal 
de Valduei?» residenle en el tnis-
rop. 'calle do .l¡i plaza, número seis,; 
dé edad do 4.9'años, profesión pro 
pietprio, se li.^ presentado en.la Sec 

' cién de Fomepto, de este. Gobierno 
de. provincia en el din 29 del mes 
de Abril á las once do,su. mañana 
una solicitud de .registro pidiendo 
tres pertenencias de la mina de hier
ro llamada Inmediata, sita en tér
mino común (ial pueblo de l'efial 
ba. Ayuntamiento do San Clemen
te de Vnldueza, al sitio de Fuente 
dura y reguero rubio, y linda á O. 
monte término del referido Pcñal-
ba, n N . y M. monto común do Pe-
ñalba y Sun Pedro de Montea, y Vi 
con monte de citado Monte», hace 
la designación de los citadas tres 
pei lcncneias en la forma siguiente: 
So tendrá por.panto de partida oi 
rio Siluncio, dosde él se medirán en 
dirección á 0. cien metros fijándose 
I» primera estaco , Amas esta en 
dirección A Sí. ciento cinnuentu 
metros, en dirección á K. cionto cin-
cucnla ¡netrus y en ñireccioo á 1'. 
mil cuslrocijtuos; quedando for
mado el rectángulo de las dichas 
tres perScncncias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesada que tiene realizado el 
deriósiia prsYíiiido po? la ley, he 

II.iL'o saber: que por D .n Tai i 
bio Balbu na y consortes vecino de. 
Vecilia de VoWevadoey residente 
en di- h) punto, Cíil le derecha,. n.° 
I2¿ do edad de 43 añas, profesión 
propietario , se lia presentado en 
laS. 'Cciüa de F^tncnio de este Ge-, 
.W-rno de provincia en el dio dos. 
jtlel.merde Mayo de lSS2:á las -Ais) 
en ' punto da su tarde , una , soli
citud de registro pidiendo cuatro 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Cnlberla,. sita; en térmi
no misto de los pueblos de Tor
re y Santa , Marina, Ayuntamieuto 
de Albares , ' al¡' sitió del: monte 
do. la. Cabeza; y linda' á todos 
aires con, terreno común de los 
:pueblós referidos, hace la designar 
c¡on: ds las citadas cuatro' pérte. 
toenciaa en la forma', siguténte: Sd 
tendrá: por punto de parlidá el do 
la calicata que dista doácionlos me
tros do la referida carrétéré'y mén-. 
te de Id Oabezaj desdé él se medi
ránen dirección Sur diez gráilos, E.i 

•mil o'chéciénlos mólróí, y doscijn-
les én dirección Norte, diez grados. 

• Oeste,'ciéotó cincuenla de latitud á-
•'cada-parte dé: este oiré'. ' 

Y: habiendé hoché1 éóhstár este 
interesado qae tiene realizado él 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por-decreto de este dia 
la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que -se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados 
desde la' fechá de esle edicto;' pue
dan, presontor'en este Gobiomo sus 
oposiciones los que: se' considera
ron con derecho al'tódó ó'parto 
del terreno solicitado, según pre
viene el articuló 24 dé la ley dé 
minería vigente. Leon'2 dé Jláyo 
do i8C5.=Genaro Alas, 

hofl.iiüs iln la mina de carben, lia- \ 
mada drolina, sita en término uu-
mun del pueblo de Monteolegre, 
Ayun'.ámipnlo de Réquejo y Corúa, 
al sitio de la Pcrvida, y linda i to
dos a¡r:;s coa terreno común de di
cho pueblo, hace la désignscion 
de las citadas cuatro pert< nencias 
en !a f rma siguiente: Si tendrá 
por punto de partida el de la cali
cata, desde él se medirán en direc
ción Su leste tO.°, 0;ste los me
tros que haya hasta la carretera 
real de la Goruná y los rcslaiiles 
para completar 'la longitud de las 
cnalro porteneiicias, en dirección 
Sudésté l O / V I Ú e 150 de lotitd :á 
cada parle dé este aire. 

Y habiendo hecho constar este 
i.-itéi-csado que .tisno .'roá'izsdo el 
depósito prevenido por lo ley, he 
admitido por decreté de este dia, 
la preseíile aolicitúd sid pérjuicio 
do tórcerO;':lb qué ¿e anuncia pdr 
medio del présenle parii que.en' el 
término de' sesenta, iiias coniadós 
desde la fecha de, este edicto, pue
dan presentar en' este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ron con derecho al tódó ó parle 
del terreno solicitado,' según pro
viene el artículo 2-5' de lá léy de 
minería vigénte. León 2'*dé Mayo 
de 1862.=^Genaró Ala»; 

del terreno fotioitado, sr^nn pro
viene el articulo 24 de la ley de 
minería vigente. Leen 2 de Mayo 
de 18G2.=Genaro Alas. 
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lingo saber: que por D. Tnri-
bio Ualiiueno y consortes vecino 
de Veciila de Valdcraducy:, resi
dente en la misma, calle derecha, 
número 12, de edad de í o años, 
profesión propietario, so ha presen
tado en la Sección do Fomento de 
esto Gobierno do provincia co el 
dia dos del mes de Mayo á las des 
en punto de su tarde, una solicitud 
de resistro ptdiéndo et)?tro pertck 

>. Hago saber: ¡qoe por D., Tori-
bio Balbuena y consortes vecino de 
Veciila,.de Valdoraduey,¡.residente 
en.dicho pueblo, calle derecha nú
mero 12, do edad de. 43 anos, pro
fesión propietario, se ha présenta-i 
do en la. Sección .do Fomento de 
este Gobierno, de, provincia en: el 
dia dos del mes de Mayo á las dos 
en punto de su tarde, una solicitud 
de.registro pidiendo, cuatro perte
nencias de la mina,do carbón,; lla
mada Nona, sita en término común 
de los ppeblos de Santa Marino y 
Torre, Ayuntaroienlo:..dp jibarea, 
al sitio de monte de la Cabeza, y 
linda á todos aires coa terreno co
mún de los pueblos espresados, ha
ce la designación de las citadas 
cuatro pertenencias; en: laiforma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida el de la,calicata, desde él 
so medirán ep .dirección. Sudeste 
1.800 metros y 200 en tlirecoion 
Noroeste y 150 de latitud á cada 
parte de este airo. 

| Y habiendo hecho cecsiar este 
; interesado que liene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto de esto dia 
la presente solicitud, sin perjuicio 
do tercero; lo que se anuncia por 
medio del prosotitc para que en el 
termino de sosstita dias contados 
desde la fecha do este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera-
roq coa derecho «1 tgdci o1 parta 

(Giccr* KCMr. 116.) 

SlTnEUO TE1BUKAI. DE JUSTICIA. 

En la villa y corte de Madrid, 
á 15 de Abril de 1862, en los au
tos que en el Juzgado de primera 
¡natalicia ile Posadas y en la Sala 
primera de la Audiencia territorial 
do Sevilla ha seguido D. Pedro 
Francisco de Pablos con D. Pedro 
Crespo Coren y Dtñr'Rafaela Ca-
macho sobre pago de ruarávedís; 

-autos pendientes ante Nos en v i r 
tud del recurso de casación inter
puesto por el demandiiute cudlra 
lo sentencia'qiie en 20 dt'SélWm-
bre último dictó la ref rido Sala: 

Resultando qüe en 13 de Jlár-
zo de 1835 D. José Maríi Coma
dlo otorgó una escrilúra en Córilo-
va ante el Escribano D. Antonio 
Barroso, en la que declaró deber á 
Don Pedro Francisco de Pablos 
•10.008 ra. por razón dé préstamo 
sin interés, y se obligó á pagarlo 
dicha suma el dia 51 de Diciembre 
de 185G, hipotecando especiaVmén-
te un olivar y porción de tierra con 
monte alto y bajo en las laderas del 
rio Guadialo, do cuya escritura se 
tomó razón en la Contaduría dé Hi
potecas: • 

Resultando que al fallecimiento 
del D. Jasó Mario Catnacho, aour-
rido en 50 de Abril do 1 Sai, so 
procedió á formar la partición"de 
bienes1 entre sus cuatro bijas y Id» 
nietos descendientes de otra hija, á 
quienes fué adjudicada la referida 
finca en parte de pago del Haber de 
BU madre,, que había muerto en él 
año de 1852, sin que quedará so
brante cosa alguna que constituye
se la herencia del padre: 

Resultando que posteriormente 
.tres de los hijos, llamados D. Pedro, 
•D. Froncisco-y D. José Cámacho, y 
el lulór de los nietos vendieron á 
D. Pedro Crespo y García las cua
tro quintas partes que les habían 
sido adjudicadas en la espresada 
finca, sin,más gravamen que él de 
dos censos,,de que se hizo men
ción en la escritura otorgada en 
su virtud, quedando por lo tanto 
dueños de ella el I). Pedro Crespo 
y Doña Rafaela Camacho,. esta res-
pacto de la quinta parlo, y aquel 
de las cuatro quintas: 

Resultando quo en 21 de Julio 
de 1858 D. Pedro Francisco de 
Pablos reclamó el pago de los 
lO.CGS rs. que le debía Camacho; 
dirigiendo la acción real hipoteca
ria contra. D. Pedro Crespo en con
cepto de poseedor de la hipolecáj 

l\8suUsfld<) que este evísuó el 
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traslado piilicmlo que se le Absol
viese de le ilomnndo, fanilaclo en 
que el 0. Jusé no pudo hipo'.ecar 
válidainenle la finen, cuyas cuatro 
quintas partes había ccmprailo él 
libres ele semejante gravamen, 
pirque estoba tácita y legalmenlo 
obligada á favor de sus hijos por 
Ja legúime materna, que no alcan
zó á cubrir; y presentó para demos
trar este aserto varfcs docunumlos, 
pidiendo al mismo Lierupo que se 
rilara á Dr.ña Itufaela Cornac hü, 
dueña de parle de la Piuca, y á los 
que le vendieron sus porciones por 
ia eviecion y saneamiento á que 
estaban tenidos: 

jHesultando que hecbas las cita
ciones compaiecicron al juicio en 

• la: primera instancia todos los cita-
rio», coadyuvando la pretensión de 
Crespo, el cual y el deinandanie 
convinieron en que so rallara el 
pleito sin necosida'l de recibirle á 

: prueba; y en su virluíi el Jurz dic-
;ló sentencia en 17 de fljcienibre 
da 1859 condenando é Crespo y á 
Doña Rafaela Camacho al pago de 
les 10X08 rs. reclamados por el 
actor, con reserva de su dureclio 
al primero para ejercitarlo contra 
l u í causaliabienies.' 

Resultando que .ulmitila la 
spelucion que interpusieron Gres 
pn J Doña Rafaela, expresaron 
agravios ante la Audiencia del ter
ritorio; y conferido traslado á de 
Pablos le evacuó adhiriéndose i la 
Apelación en cuanto no so liabia 

. condenado á aquellos en las costas, 
y presentando al mismo tiempo las 
partidas de Itautíümá de'. Doña Do
lores, D. l'edro, 1), Francisco, y D. 
losé Comach-, las cuales dijo que 
acompañaba con el jurameolo 'pie 
requiere el artículo 8li7 de la Jey 
de Enjuiciamiento civil de no ha
ber tenido hasta entonces conoci
miento de ellas, y que eran muy 
ioioresanles para acreditar que los 
cuatro hijos de D. José María Ga-
ruaclio que le vendieron la hacien
da eran mayores de edad mucho 
tiempo antes de que muriese >u 
padre; y si dejaron en poder de 
este sus hijuelas maternas, serian 
acreedores simples del mismo, pe
ro oo con hipoteca ni privilegio: 

Resultando que al evacuar Do
ria Rafaela Camacho y D. l'edro 
Crespo el traslado que se les coníi-
rió del escrito de adhesión n la 
apelación, so apusieran á que se 
tuvieran por presentadas las parti
das, y la Sala mandó que se lleva
ran ios autos á la vista, y que en 
ella se tuviese presente dicha opo-
aicion: 

Resultando qnc vistos los autos 
en el dia señalado se dictó senten
cia en 20 de Setiembre de 18GI 
revocando la apelada, absulviendo 
á Di l'edrp Crespo y Ppfia Rafael» 

Comedio de la demanda y man
dando que se dosglososen y entre
garan á do Pablos las partidas, co
mo de prohibida presentación en la 
segunda instancia; 

Y resultando que contra es'a 
senteocia if.terpuso el mismo re
curso de casación por infracción 
de bs leyes que citó, y por la cau
sa sexta del orí. 4.015 de la de 
línjiiiiiamionln civil, en cuanto 
no so haliian unido á los autos ni 
turnado en cuenta dichas partidas, 
cuyo recurso fué admitido, liaüieu-
do bocho de Pablos el depósito 
correspondiente: 

Vistos, siendo Ponente el Minis
tro de este Supremo TJIiuual pon 
Juan María Biec: 

Considerando que al adhvrirse 
D. Pedro Francisco de Pablos á la 
apelación, se limiió á presentar las 
parlidas de baulismo de los hijos 
de D. Jcsé Slaiíj Camacho con el 
juramento requerido por el art. 
867 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil: ' , 

Considnrando que venidu» á los 
aillo» aquellos documsntos sin cita-
ciun contraria, eran, según la re
gla primera del art. 281 de dicha 
ley, ineficaces en juicio, mientras 
no se cotejaran con sus originales, 
pfévia aquella «ilación: 

Considerando que no se ha pe
dido la diligencia del cotejo ni el 
reóibirtiÍHnlo á'prueba paro verifi 
cario: 

Considerando que aunque la 
Sala primera de la Audiencia de 
Sevilla se extendió á calificar de 
prohibida presentación la de aque
llas partidas en la segunda instan 
ció, le bastó para no tomarlas en 
cuenta su notoria ineficacia en el 
juicio: 

Y oonaiderand'i que dichi Sala 
no lia denegado diligencia alguna de 
prueba admisible, según las leyes, 
porque ninguna se le pidió por par
te de 0. Pedro Francisco de Pa
blos, 

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación interpuesto por 
el reforido D. Pedro Francisco de 
Pablos, en cuanto so funda en la 
causa sexta del art. 1.015 de la 
citada ley de Enjuiciamiento civil, 
condenándole en las costas y en la 
perdida del dopósito, que se diMri-
huirá en la forma que previene el 
1.0(53; y mandamos que, respecto 
dol recursci do casación en el fun
do, pasen los autos á la Sala pri
mera. 

A i por esla nuoslro sentencia, 
que so piihli 'ará en la Gncelu del 
Gobierno é insertará en la Calce-
don lajislalivii, para lo cual se pa
sen las oportunas copias certifica
das, lo pronúnciamus, mandamos y 
fir|nanH!*:5=JupJi Martin Cerraron 

4 — 
lmo.=Ilomon María de Arrióla.= 
Félix Herrera de la Uiva.=Juan 
María Diec.=Felipe de Urbina.= 
Eduardo Eiío.=Domingo Moreno. 

Publicación.=Leida y publica
da fué la procedente «eotencia por 
el limo. Sr. D. Juan María Biec, 
Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que cenifico 
como Escribano de Cámara habi
litado. 

Madrid 15 de Ali. i l de 1862, 
=r,rCjjor¡o Camilo Garúa. 

Don Saturnino G a ñ í a B ¡jo, 
Jaet de primera- instancia 
de Astorga y su partido. 

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á Manuel Iglesias 
Cachafeiro, natural del lugar 
«le Sto. Tomé de-Qnireza, par
tido judicial de Tabeiros, pro
vincia de Pontevedra, soltero, 
de treinta y cinco años de edad, 
de oficio cantero, á fin de que 
dentro del iinprftrogable t é r 
mino de treinta días compa
rezca en este Juzgado á con
testar la causa de oficio que 
contra él se sigue por herida 
causada á José Moreirá estan
te en esta ciudad, la mañana 
del cuatro , de Marzo ú l t imo, 
prevenido que pasado dicho 
término se seguirá la . tramita
ción en rebeldía, sin mas cita
ción que la presente, y parará 
el perjuicio que baya lugar. 
Aslorga veinte y nueve de Abril 
de rail ochocientos sesenta y 
dos .=Sa tú rn inoG. Bajo.- Por su 
mandado, Jul ián García Fer
nandez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Gobierno de la provincia ríe Zamora. 

. Por disposición de este Go
bierno de provincia se halla 
depositado un caballo y varios 
efecto» de monturas y demás 
que & continuación se reseñan, 
aprehendidos á Domingo Ru
bio Huerta natural de Ciruelos 
en la provincia de Toledo, y 
encausado criminalmente en el 
Juzgado de Ocaña, por robo 
en despoblado la madrugada 
del 2 de Enero úl t imo en tér
mino de Huerta rio VaMecará-
banos, á Canuto Fernandez ve
cino de Quinlanal de la Or
den. 

De acuerdo con el espresa
do Juzgado de Ocaña, he dis
puesto la publicación del pre
sente anuncio, para que las 
perípoas á quienes hayan i?U 

lado el referido caballo', y efec
tos, que se suponen robados, 
puedan hacer la reclamación 
oportuna en este Gobierno d : 
provincia dentro del t é rmino 
de £0 dias contados desde la 
publicación del mismo, pues 
en otro caso se acordará lo pro
cedente. Zamora 28 de Abr i l 
de 18(i2.=EI Gobernador, F é 
lix María Travado. 

Señas .del encausado Domingo 
Rubio Huerta. 

Edad como de 36 años, es
tatura como la marca, fornido 
de cuerpo, ancho de esjialdas, 
cara llena y ancha, algo v i ro 
lento, moreno, con tina cica
triz redonda debajo de un ojo 
y una berruga bastante visible 
en el labio superior y cerrado 
de barba. 

Señas del caballo y efectos que 
le han sido aprehendidos. 

Un caballo capón , cerrado, 
de 7 cuartas menos un dedo, 
castaño oscuro, estrellado hasta 
el hocico, calzado de la mano 
izquierda y de ambos pies, un 
lunar blanco en el labio infe
r io r , corto de crines. 

Efectos. 

Una manta de sobre apare
jo con rayas blancas y azules, 
un cobertor rayado, una saca 
de lana blanca, una cincha, 
una jalma con tarre, unos l o 
millos, un retal de manta vie
ja, tres caparazones de gerga 
viejos, un sudador, una brida, 
una alforja y dentro de ella 
una chaqueta de panilla negra 
usada, una fiambrera de ma
dera, una bola de llevar vino, 
un tintero de asta y una esco
peta de media caja con guarda 
pistón. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Habiéndose dado principia á ios 
trabajos de la consir iccion de tra
viesas para la línea dol Ferro car
ril de. Paloncia i l.enn, por los con
tratistas, á'cujo cargo se llalla el 
denibo d<d monte llamado Valde-
rodesno lérmino d« Lugán D . Fran
cisco Fernandez y D . .Manuel Alon
so, se hace saber ó lodos los sorra-
dores y demás operarios que soan 
capaces para rnon'jir liailia que 
serán aduiiiidos ¡i ti abajar en di-
i hn inonle, ganando los indicados' 
serradores á 28 rs. la pareja, y los 
demás operarios á 8, 0. 10 y 11 rs. 
seguíi la capacidad de cada uno. 

Iweoia ile l« Viuda e Hijei <U Mifioa, 
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